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CUENTA Med a¡te el Sstema E ectrónico de uso renroto INFOI\16X,
sie¡do las 11:TT m nutos, del dia fece de enero de presente año \e
tuvo a petconario Jorge Tlatelpa por haciendo vaef su derecho
so .lé' r lor d"o p,bl, . pe. é1é ó1 é a -s - . A/ ,r\E- érro di

ACUERDO

H- AYUNTAMIENTO DE CENTRO. COORDI c

Exped¡ente número: COr AIP 101 1 l2O1 I
Folio INFOfVIEX: 02041 l'1'1

TRANSPARENCIA Y ACCESO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A
oNcE. ------"-"--,,-,,------------------.

ONCE OE FEBRERO DE

V¡stos: d Je l¿qr.d1o.eoe seácuerda

PRltl¡ERO. N,4ed ante el S stenra lNFOltlEX TABASCO se iuvo a
i¡rle¡esado Jorge T¡atelpa, por preseniando, soicitud de nformacón
púbica, pedenecente a este H Ayuntamento de Centro. fabasco,
bajo los s gu enies tér¡¡ nas ' RELActoN DE DEL saLDo DE DEUDoRES
DlVERSAS AL31 D]CIEMARE 2010, INDICANDOLO MENSUALMENTE" ----.

SEGUNDO. Con rundamento en os ariiculos 38, 39 ífacc ones ll y Vl
y 48 de la Ley de T¡ansparenc a y Acceso a la nformación Públca de
Estado de Tabasco 45de Regamentoa amstr.€ 2 5 21,23 25y
28 de Reglamento de Tra¡spa.enca y Acceso a a Información
Púb cá de Centro. Tabasco s endo competente este H Ayuntanr ento
de N¡!nic¡p¡o de Ceniro, Tabasco. para conocer y resolver por clranio
a la soL¡c¡tud de i¡formacrón hecha valer pof el ¡nieresado Jorge

Centro, Tabascoi por o que aóorde e nrarco normalivo quqren mate\a
d" lr¿r -oareiLrd rge e- ¿ e']Load r esrF 11J-r.roo otp(ed¿.qY
e- ri errc¡ esoo ,die' re aLLe oo 
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centro T.anspa.en.¡¿ y Acceso
a lá Inforñación Pública

D
\f

reservada en térmtnos del

Tlatelpa. via electrónica. mediánte et Sistema TNFOI\,IEXr en el
pfesenle acueroo, se otorga la fespuestá que cofresponde en
atencrón a a ntormacrón prove¡iente del tit|rlar de la Dependencra de
la Dueccrón de Finanzas de esle Ayuntamrento. a quien se le iuvo por
dando contestacrón a la soltc¡tud de ¡nformación requeflda med¡ante el
al ca DF1020512011 Doc!menio Públioo del cua se advrerte que esa
Dependencia es la que acorde a sus facutades V ahbucones
prev¡slas en el articulo 66 del Reglamento de la Administracrón Púbt¡ca
del NIU¡¡cipio de Cenl¡o. Tabasco le corresponde generar y por ende
proporcro¡ar la nformacón qUe fevlste el inlerés de petlconarlo
Jorge Tlatelpa respeclo de la relación delsaldo de deudores drversos
al 31 diciembre 2010 Información que es rematada coñstánte de tres
(03) hojas, y q!edan a disposrcrón de nteresado ¡¡edrante el Srstema
Electrónico lNFOlr,4EX así como e¡r forma imp.esá. añte esia
Coordinación. Por cuanlo a la informac¡ón pretendrdá por el Interesedo
Jorge Tlatelpa correspondrente al ejercco 20T0 se Inlorma al
solicitante de me¡ito que en ao¡cacró¡ de o D¡evtsto en la fracctón Vl
Ariiculo 5. 3031 y 34 de la Ley de Transparenoa y Acceso a la
Informaoón Pública del Estado de Tabasco: ésta se encuentra

Expeclente de Reserva

I COTAIP/RES/DF/oo1/2010 De rgua/ forma hágasele saber al
Interesado. que para cualquier aclaración o mayor Inlormacrón de la
r¡isma o bie¡ de reque¡ir apaya paa tealiz¿t á co¡su la de su interés,
puede ácudf e esla Coordrnación. ubicada en lá Prolongació¡ de le
Avenida Paseo Tabasco número 1401. Edrficio Anexo Colonia
Tabasco 2000 de esta Ciudad. Código Postal 86035 en horano de
I00 a 15 00 horas, de unes a vrerñes, en dias hábiles en donde con
gusto se le br nda¡á la aiención ñecesaria a efectos de qárantiza e el
e|erc¡cro Dleno del deEcho de acceso a ¡a rntormacrón

TERCERO. Hágase saber a so rcta¡te que de conforr¡dad co¡ /os
arlículos 59. 60 y 62 de la Ley de Transparenoa y Acceso a la
Informacrón Públrca del Estado de Tabasco así cor¡o 51 y 52 de su
Reglame¡to puede interponer po¡ si m smo o a través de
represeñtante legaL, recurso de rcvisióñ dentro de los qurnce dias
hábiles siguienles a la not¡fcación del presente acuerdo, ante el
nstrtuio Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Informacón

Públca o bien e¡ el caso de no estár conforme cor este aclerdo .---



i coordinacióh de
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CUARTO Plrbliquese la solicitud recibida y a respuesta dada e¡ e
Po.ta de Transparencla de este Sljeto Obl¡gado, tal y como o señaa
el alic|rlo 10 fraccrón I inciso e) de iá Ley de Iransparenciá y Acceso
¿ la nfornracón Púbica de Estado de Tabasco y 12 cle os
Lneamientos Generaes para ei Cunrpim¡e¡to de as Obtigac¡ones de
Transparencia de los Suletos Oblgadas en e Esiado de Tab¿sco para
o- e'e^ios co responderre- --...------- ..

QUINTO. Conforme a lo señalado por el solclanie. remítase copia de
este acuefdo a Tituar de Sujeto Oblgado y en su opor-lundad,
archivese e prese¡te as!¡lo cor¡o toial y legá nrenle conc u do

As¡ lo acordó, manda y f¡rma, el L¡c. Serg¡o Ramón Chávez Solano
Titular de la Coordinac'ón de TransDáre¡ciá v Acceso á la

rón Publica del H. Ayunl¿miento de Cenlro, Tabasco. por
Lrc. Audomaro S¿ntos Marl¡ne¿ Ramón y la l C. Hdrdi
ll¿nos Mollinedo, con quienés legalmente ¿ctúd y dan

iodad de Villahermosa, Capital del estado de Tabasco, a
re\o del ano dos mil once. --------------- Conste.

Est¿ hola de f¡rmas. correspo¡de a Acuerdo de D¡sponbldad de la
lnformac¡ón de fecha once de febrero de dos ñr I once dictado en e
exoedente felai¡vo a a so¡c¡tud de lnformacón dentf¡cada con
nLmero oe ror,o lnlomex- labasco 02041111
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Vilahermosa Tabasco ¿ 27 de enero del2011
No. OFICIO: DF/0205/20'l1

ASUf|to: ENVIO DE INFORMAC¡ON.

LIC. SERGIO RAMON CHAVEZ SOLANO
COOROINAOOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORIMACION PUBLICA
EDtFtCIO

En ¿lenció¡ a su ofcio No. coTAlP/1856/2011. de fecha 14 de e.ero del ac(!á|,
dedlcido deléxpedenle colAlPlo11lzo11 y para dar cumplim enlo a la soLic tud de
információñ con e número de folio 020411t1 préseñtada a lrávés de S¡stem¿

L¡fomex-Tabasco po¡ Jorge T ¿te pa; con lu¡damento ega! en Los articulos 1 . 2, 3, 46
y 48 de Lá Ley de Transparenc¡a y Accáso a la l¡formación púb lc¿ dél Est¿do de
i¿basco, 6 bis 34, 35 y 36 de s! Reglámento: Manif¡ésto a Usted que la
¡nfom.ción requerida por Jorge Tlalelpa cons¡stente en ".. RELACION DE
DEL SALDO DE DEUOORES DIVERSOS AL 31 DICIEMBRE 2O1O Y 2OOS ASI
COMO LOS IMOVII/IIENÍOS QUE TUVIERON EN DESDE EL 1 OE ENERO AL 31

OICIEMBRE 2010, IND¡CANDOLO i[ENSUALMENTE..-"

En aolicación de lo Drévisio én la fracc¡ón Vl Articulo 5, 30, 31 , Y 34 de la lév de
rranaparenc¡a y Acceso a la lnfomación Publ¡ca del Eslado de fabasco; se le
not¡fique al ¡nleresado Jorqe Tlatélpa, tal infomación dol año 2010, se
encúentra reseryada en términos d¿l Exped¡ente de Res.Na
coralP/RES/DF/oo1/201 o,

Ahora bieñ, se anexa la iñforñación requeída, corespondiente al año 2009,
las co¡diciones que se encuéntra én los archivos de esta D¿péndenc¡a a

centfo

En esper¿ de haber cumpido con lo req!

€NfAMENTE

PERALTA ALFANY ''ARISTÓT
DIR

ñ
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